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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
14 de enero de 2026 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

• Informe previo a la realización de los trámites de audiencia e información 
pública, del anteproyecto de ley por la que se habilita a la Comunidad de 
Madrid para el ejercicio de la acción popular en determinados ámbitos. 
 
• Informe previo a la realización de los trámites de audiencia e información 
pública, del proyecto de decreto, del Consejo de Gobierno, por el que se 
modifica el Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, 
por el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las 
disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid, 
para desarrollar la evaluación ex post e incorporar un procedimiento 
especial para la tramitación de determinados anteproyectos de ley. 
 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se dispone la realización de operaciones de 
financiación para el año 2026 por importe máximo de 3.027.649.914,07 
euros. 
 

 
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN 
 

• Decreto por el que se modifica el Decreto 261/2023, de 29 de noviembre, 
del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Digitalización 
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CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que nombra a don Mariano Fuentes Sedano vocal del 
Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y la Supresión de Barreras, 
en representación de la Confederación Empresarial de Madrid-CEOE 
(CEIM), en sustitución de don José Francisco Gómez Regueira. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
“ACUERDO MARCO PARA LA GESTIÓN CENTRALIZADA DE 
SERVICIOS E INSTALACIONES COMUNES DE PROMOCIONES DE LA 
AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL”, a la empresa FACTORÍA, GESTIÓN Y 
CONSULTORÍA, S.L., por importe de 4.784.315,15 euros (IVA incluido), 
con un plazo de ejecución de 24 meses. 

• Informe previo a la realización de los trámites de audiencia e información 
pública del proyecto de Decreto del Consejo de Gobierno, por el que se 
modifica el Decreto 84/2020, de 7 de octubre, del Consejo de Gobierno, 
por el que se regula el procedimiento de asignación y el uso de viviendas 
construidas al amparo de concesión demanial en suelos de redes 
supramunicipales. 

 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato titulado «Servicios de limpieza, 
retirada de residuos y asistencia técnica de la zona de influencia de los 
puntos de desbordamiento del sistema de saneamiento, gestionado por 
Canal de Isabel II, S.A., M.P», dividido en cuatro lotes, a las empresas 
PACSA SERVICIOS URBANOS Y DEL MEDIO NATURAL, S.L. (lotes 1 y 
3), por importes de 2.373.018,50 euros y 2.084.295,54 euros, 
respectivamente, IVA excluido, y FCC AQUALIA, S.A (lotes 2 y 4), por 
importes de 2.203.083,01 euros y 1.704.942,89 euros, respectivamente, 
IVA excluido, con un plazo de ejecución de dos años. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato titulado «Servicios de explotación 
y mantenimiento de las estaciones depuradoras de aguas residuales 
(EDAR) Viveros de la Villa y La Gavia», dividido en dos lotes, a las 
empresas AQUAMBIENTE SERVICIOS PARA EL SECTOR DEL AGUA, 
S.A.U. (lote 1), por importe de 25.235.636,71 euros, IVA excluido, y 
SACYR AGUA, S.L. (lote 2), por importe de 25.120.981,23 euros, IVA 
excluido, con un plazo de ejecución de cuatro años. 
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CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Informe sobre la tramitación del Acuerdo Marco para la contratación de 
servicios públicos de hospitalización en unidades de cuidados paliativos en 
media estancia de la Comunidad de Madrid, a adjudicar por procedimiento 
abierto mediante pluralidad de criterios, por un valor estimado de 
53.998.426 euros (IVA excluido) y un plazo de vigencia de 24 meses, 
prorrogable por otros 24 meses. 

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

 

• Acuerdo por el que se aprueba el Plan Anual de Cooperación para el 
Desarrollo de la Comunidad de Madrid 2026. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios y tramitación urgente, del Acuerdo Marco 
que fija las condiciones a que habrán de ajustarse los contratos para la 
redacción de proyectos, dirección facultativa, coordinación de seguridad y 
salud, elaboración de informes técnicos, certificaciones y auditorias 
energéticas en inmuebles adscritos a la Consejería de Familia, Juventud y 
Asuntos Sociales (7 lotes), con un valor estimado de 6.023.570,26 euros y 
una duración de cuatro años. 

• Informe por el que se da cuenta de la encomienda a la Abogacía Genera 
de la Comunidad de Madrid del ejercicio de las acciones jurisdiccionales 
para personarse la Comunidad de Madrid, como acusación popular, en las 
Diligencias Previas 1059/2025, seguidas en la Sección de Violencia sobre 
la Mujer del Tribunal de Instancia de Torrejón de Ardoz, Plaza nº 1. 

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 

• Decreto por el que se declara Bien de Interés Cultural del Patrimonio 
Inmaterial de la Comunidad de Madrid, la Feria de Libros de la Cuesta de 
Moyano. 

• Decreto por el que se declara Bien de Interés Cultural, la pintura “Visita a 
Santa Isabel”, atribuida a Juan Bautista Maíno. 

• Decreto por el que se declara Bien de Interés Cultural, la pintura “La 
Flagelación de Cristo”, realizada por Angelino Medoro. 
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• Informe relativo a la solicitud del dictamen de la Comisión Jurídica 
Asesora de la Comunidad de Madrid sobre el proyecto de decreto del 
Consejo de Gobierno por el que se modifica el Decreto 79/2014, de 10 de 
julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regulan los apartamentos 
turísticos y las viviendas de uso turístico de la Comunidad de Madrid. 
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